
N.º 2460. LUNES 1 2  DE JULIO DE 1841. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Circular general.

El Regente del Reino se ha servido dirigirme con 
esta fecha el decreto siguiente:

«Teniendo presente los alivios que para abreviar 
el despacho de los negocios del ministerio de vuestro 
cargo fueron dispensados á vuestros antecesores en 
el mismo, he venido, en nombre de la Reina Doña 
Isabel n ,  como Regente del Reino, en concederos la 
gracia y facultad de que firméis con solo el apellido 
de A lonso  todos los oficios, órdenes, cédulas, pasa
portes y demas documentos que expidáis para E sp a 
ña é Indias, exceptuando aquellos en que, no obs
tante este ali vio, vuestros antecesores hubiesen pues
to la íirrna entera; en los cuales pondréis también la 
vuestra.”

Lo que traslado á V. de orden de S. A . para su 
inteligencia v efectos con venientes.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 10 de 
Julio de 1841 . zzSr___

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
sen a d o .

Sesión  d e l  d ia  11 d e J u l i o  d e  1841 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOYAR.

Se abrió á Jas doce y  media , y  leída el acta de la sesión del 9 fue 
aprobada.

E l  br. P R E v S ID E N T E :  Siendo el objeto de la re unión  de hoy dar 
al Senado conocimiento del acta de la sesión celebrada por las Cortes 
en el dia anterior y  que las m ism as lian pasado al  Cenado, va á darse 
lectura de ella.

Leida dicha ac ta ,  el Senado declaró estar conform e en su aproba
ción y se anunció que se comunicaría  esta resolución al  Congreso de 
los Diputados.

El Sr. P R E S I D E N T E  levantó la sesión de este d ia ,  señalando para 
la de mañana el s iguiente

Orden del dia para la sesión publica del lunes 12 de J u 
lio de 1841.

Discusión del proyecto de ley relativo al canal de riego de Gua
darrama.

Idem del dictamen de la comisión mista sobre el concerniente  á los 
arbitrios impuestos para las obras del teatro de Oriente.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

Sesión del dia 11 de Julio de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Se abrió á las once,  y  leída el acta de la anter ior  quedó aprobada.
be mandó quedar sobre la mesa el dictam en de la comisión mista 

sobre arregla  del servicio de bagajes.
Pasó á las secciones un proyecto  de ley rem it id o  por el Senado, 

relativo á que los capitanes generales y  otras autoridades no puedan 
ser nomJjrados Senadores n i  Diputados por las provincias donde ejer
zan su jurisdicción.

Se acordó i m p r im ir  y  re p art ir  un art ículo adicional presentado 
por la comisión de Dotación  de culto  y  clero.

Pasaron á la comisión de Presupuestos dos enmiendas del Sr. C o -  
llantes (D. Antonio}.

Dióse cuenta de varios nombramientos hechos por las secciones en 
su últim a re u n ió n ,  para componer diferentes comisiones.

Se leyó un proyecto de tey* firmado por el Sr. T orrente  y ,otros  va
nos señores, cuya lectura estaba autorizada por las secciones, para 
lIue^a ciudad de Barbastro sea la capital  de la .p rovincia  de Huesca.

E l  Sr. T O R R E N T E :  Señores, he pedido ja palabra ,  no tanto para 
®s*orzar.razones en apoyo del proyectó que se ha le ido,  pues estoy 
oien seguro de que muchos de los señores que me escuchan están in 
gresados y bxen couvencidos de la justicia c o n 'q u e  los í irmantes han

hecho esta proposición de ley  , cuanto para reclam ar la indulgencia 
del Congreso á fin de que le dé su aprobación.

Desde el principio  de la legislatura se han presentado los D ip u 
tados íirmantes al G o b iern o ,  y han  oído de él que estaban m u y  ade
lantados ios trabajos;  y tienen el gusto de haber oido también al se
ñor M inistro  dar disposiciones favorables,  porque estaba penetrado 
de la justicia de la medida.

E n  la actualidad han ocurr ido circunstancias especiales que han 
hecho á los Diputados que se tomen la libertad de fo rm u lar  este pro
yecto de le y ,  para ver si se puede dar una disposición en la presente 
legislatura.  A  las razones que h ay  para e l lo ,  se agregan en particular 
dos esenciales: prim era ,  que se está para construir una carretera centrai  
que será una m ina  para la provincia que se menciona en el proyecto: 
segunda, que también la obra del canal de T a m a r i te  ha de ser otra 
m ina  de riqueza para las producciones de la misma , estando como 
está en el centro Barbastro.

Por todas estas razones los que suscriben se atreven á someter á la 
deliberación del Congreso el proyectó de le y ,  confiados en que le to
m ará en consideración,  por las ventajas que necesariamente han de 
reportarse.

Fu e  tomado en consideración y  pasó á las secciones.
Igual resolución recayó sobre otro del Sr. derrapo para que se r e 

formen los estatutos de la orden de S. Fernando.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Ruego al Congreso me permita  dir ig irle  

dos palabras sobre un negocio que , aunque parece personal , creo que 
concierne al Congreso.

(A/ Sr. P r e s id e n te  se  levan tó  de la  s illa  j  la  ocupó e l Sr. J^ icep resi
dente uJ. cuñad)

E l  Sr. A R G U E L L E S :  P ido la palabra.
E l  Sr. A C U N A :  La tiene V .  S.
E l  vSr. A R G U E L L E S :  Señores, perm ítam e ei Congreso que ocupe 

su atención por pocos m omentos,  aun cuando si se quiere sea á riesgo 
de sacrificar Ja importancia y urgencia de los asuntos que están some
tidos a discusión;  pero una circunstancia  personal me o b l ig a ,  por de
cirio asi ,  á d ir ig ir  mi voz al Congreso,

Una demostración nacional ocurrida en el dia de ayer me ha con
fu n d id o ,  señores ; y yo debo hacer una manifestación para ev itar  el, 
recelo que pudiera influir en el an im o de los Sres. Diputados,  que co
mo miembros de este respetable cuerpo, son los Unicos que pueden de
c id ir  de la idoneidad y de la posibilidad de ios que se sienten en estos 
escaños para ejercer él cargo a que son llamados.

Si bien es verdad que la Constitución y las leyes que de ella ema
nan nada dicen en c n a n to  á bu incompatibil idad del cargo de tutor del 
R e v  menor con la diputación á Cortes'; sin em bargo, 110 habria  cier
tamente en m i delicadeza si no cumpliese con la obligación de poner 
á ju icio del Congreso el si puedo ó no continuar en el. Y o  tengo,  se
ñores,  m i opinión formada ; pero esta de n ingún modo debe servir pa
ra la resolución que eL Congreso tenga á bien acordar. Y ; yo lo que su
plico y ruego encarecidamente es que el Congreso vote con indepen
dencia ,  con la libertad mas o m ním od a ,  con aquella ,  señores, que de
be siempre conducir  á un cuerpo para 1111 tan respetable. Yo no deJjo 
por ningún concepto fa ltar  a la franqueza de exponer al Congreso la 
circunstancia ocurrida, sin entrar,  señores, á decir nada sobre el cargo 
grave , superior á mis fuerzas que se me ha confiado. Y o  no tengo pro
fesión a lg u n a ,  no conozco mus que la de ser Diputado de la nación, 
pero soy subdito de e l l a ,  subdito fiel para lo que quiera encargarme; 
no tengo mas voluntad sino la que me impongan mis conciudadanos, 
á pesar de que ini delicada salud me llame á la vida privada. Pero yo 
creo que. sin una declaración solemne del Congreso tendría un e m 
barazo de ocupar aquella silla ; y asi yo deseo que delibere como gus
te ,  en la intel igencia de que cualquiera que sea la resolución que re
caiga será para mi , no solo una le y ,  sino un ob;elo de ternura  , de 
am or : asi ,  señores, yo ruego se me dispense el re tirarme. { P a r ia s  vo
ces  : N o ,  no. J o s  Sres. C ortina y  B a u t is ta  llon so  piden  la  p a la b r a .)

M i presencia aqui  es un obstáculo ,  y  yo quiero que el Congreso 
decida con entera y  completa l ib e r ta d ,  y  la presencia m ia  me baria  
creer que no daba la necesaria. ( J l  Sr. s i r g a d l e s  se retiro).

EUSr.  V I C E P R E S I D E N T E :  Los Sres. Diputados dirán  si h a y  ó 
110 inconveniente  en que se conceda la palabra  á los que la t ienen pe
dida para una cuestión que no está en el reglamento, pues es un asun
to excepcional.  J  a n a s  v o c e s :  N o ,  n o ,  n o . j

T ie ne  la palabra el Sr. Cortina.
E l  Sr. C O R T I N A  : Señores,  casualmente  soy el prim ero  que tengo 

que usar de la palabra en él asunto im portan te  que ocupa al  Congre
so; asunto,  señores, que es del m ay o r  interés  para los Sres. Diputados. 
L o  que voy á m anifestar creo que sea la .v olun tad  un án im e de todos 
los individuos de este*respetable cuerpo.

Nuestro d ig nís im o Presidente acaba de dar una prueba solemne de 
su lealtad nunca desm entida ,  al  tiempo de manifestar al Congreso y  
á la nación la confianza que esta le ha dispensado, y  nos ha propuesto 
una cuestión que es pura y  exclusiva del Congreso,  y  solo este puede 
decidirla.

Claro  es á m i  modo de ver que 110 puede ofrecerse d u d a ,  bien obre
mos por nuestro in t im o conv encim iento ,  bien queramos como es jus
to respetar la ley electoral, que es la que puede daí* resultado para fa
l la r  este negocio.

Consiste pues, señores, en si el cargo de tutor de S. M. es o no 
compatible  con el cargo de D ip utad o ;  avanzo m as,  porque quiero que 
esta cuestión se dilucide de modo que no pueda quedar n in gú n  género 
de duda. ■

Quiero avanzar tam bién  á si es ó no compatible con el-cargo de 
Presidente.

Que no h a y  incompatibilidad es indudable.  ¿ Y  dónde habia de 
haber esa , dónele vamos á encontrarla?  ¿en el texto de la ley?  Pues yo 
ni  en el texto ni en el espíritu la encuentro. Para  decidir este caso, ó 
lo que es lo m ismo para ver si debe ó no el dignísimo Presidente con
t in u ar  representando á la nación , es necesario acudir á los principios ,  
á las reglas consignadas en la ley  electoral ;  y  y o ,  señores, 110 en
cuentro ninguna disposición en la cual  se manifieste esa incom patib i 
l idad.

E n  el art . 57  de la ley  electoral es donde se establecen y  fijan las 
circunstancias que deben téner los que vengan á sentarse en estos ban
cos;  y  lo que a l l i  se establece es lo que debe observarse. D ice asi :  «No 
podrán ser elegidos para Diputados ni Senadores: 1? Los gefes de la 
casa R e a l  en  n inguna provincia  de la m onarquía .»

E s te ,  señores, es el único reparo que podia ponerse al caso de que 
t ra tam o s,  y  en el cual podría haber quizá alguna dificultad; pero 
para m i es m u y  claro que no tiene aplicación ninguna con el caso 
presente. P orq u e ,  senon.i , declara la ley que los gefes de la casa R e a l  
no puedan ser nombrados Diputados por ninguna p ro v in c ia ,  y la ra 
zón que tuvo presente para ello el legislador fu e :  p r im e r o ,  que esos 
gefes dé la casa Real  eran de n ombramiento del R e y ,  y segunoo, que 
esos gefes se encontraban Ion ¡o la dependencia del R e y ,  y  la influencia 
de ellos podría emplearse con los electores para corromper las eleccio
nes;  y  por eso se les impidió que pudiesen desempeñar el cargo de D i 
putado. Pero esos motivos que tuvo presente el legislador, ¿pueden apli
carse ahora? Y o  creo que no. E l  cargo de tutor, ¿es de n ombramiento  
del R e y ?  N o ,  señores, es de la nación representada en Cortes. Lejos de 
ser de nombramiento del R e y ,  es absolutamente independiente;  y  mas 
bien puede decirsequeS .  M. se encuentra bajo la dependencia del tutoi.

No puede decirse de modo alguno que el Sr. A rg  ielles aunque sea 
gefe de los gefes de Palacio pueda hallarse en este caso.

Pero podría también decirse que este nom bram iento  l e  sujetaba á 
reelección,  siendo necesario que los electores le dieran su voto de con
fianza; pero ni el texto del art iculo ni su espír itu  bien entendido po- 
dian autorizarla. E l  art. 15 de la Constitución dice que los Diputados 
y .Senadores que admitan del G obierno ó la casa Real  pensiones, e m 
pleos &o. De modo que el art iculo const itucional exige como primera 
cualidad para la reelección, que admita  empleo ó pensión del G obier
no ó casa R e a l ,  y el Sr. Arguelles no ha recibido ese cargo de la cas i 
R.eal ni del G obierno,  sino de la n ación ,  y  cesa este principio .  I ero 
la duda que se ha querido promover por este medio ¿puede suscitarse 
en este caso? ¿Pues qué el cargo de tutor no lo ha recibido el Sr. A r 
guelles de la nación misma? ¿ Y  se puede dudar de si ha dejado de ob
tener esta confianza? De ninguna m a n e ra ,  y para m i está probado de 
una manera inconcusa que de ninguna manera por el cargo que el se
ñor Arguelles ha recibido ayer est i  sujeto á reelección,  y creo que el 
Congreso está en el caso de declarar ,  no dudando que será por un an i
m id a d ,  que el Sr. Arguelles no está sujeto á reelección. (/ oces en e l  
salón  y la s  tr ib u n a s : B i e n ,  bien .}

E l  Sr. M A D O Z :  Con miedo he pedido la p a l a b r a , porque me ha 
conmovido el discurso que ha pronunciado el Sr. Arguelles  al dar un 
paso que le honra en jre  los muchos que ya tiene dados. Los jovenes 
que algunos sacrificios hemos podido hacer á la causa de la l ibertad,  
no lina sino muchas veces,  hemos podido m irar  el cuadro de virtudes 
é independencia que ha trazado desde a guerra de la Independencia, 
el que es nuestro dignísim o Presidente y  hoy tutor de S. M. y  de  ̂ la 
I n f a n t a :  bien seguro es que esta carrera de virtudes no es perdida 
para el país ,  porque tal vez sin las que ostentaron dignísim os p a tr i 
cios desde el año de 1808  á 1811 no se hubiera  proclamado la. inde
pendencia nacional en 1 8 2 0 ;  y desde 1825  hasta 1850  no se hubieran 
dado las pruebas que se han dado de amor á la l ibertad haciendo he
roicos sacrificios por e l l a ;  y ciertos jóvenes que hemos seguido la car
rera polít ica ,  si no hubiéramos tenido presente la am bición que debe 
d ir ig ir  á un Diputado de la nación,, no hubiéramos alcanzado lo que 
hemos conseguido: hoy el Sr. Arguelles da á la juventud una prueba 
de lo quejes este patriotismo bien entendido como lo ha entendido 
S. S . : el Sr. Arguelles ha dado un paso que le h o n ra ,  y  la nación es
pañola acoger i sin duda con entusiasmo el paso de ayer dado por las 
Cu rtes ,  y  mirará  con ternura el paso del hombre de h o v ,  verá la mo
destia personificada ante la nación m isma que está representada en 
este recinto.

E n  la sesión de ayer ha obtenido este dignísimo Sr. Presidente un 
testimonio,  no del G o b iern o ,  que también se lo hubiera dado, 110 de 
la casa R e a l ,  sino d é la  nación española. La  nación española ha ^que
rido hacer ver que el  hombre llamado á la tutela de S. M.,  y  á d ir ig ir  
las esperanzas de la nación ,  era D. Agustin  Arguel les  : este ha sido 
un prem io  á sus v ir tu d es ,  y e f  negarle sentarse aqui seria un castigo, 
por manera  que podría decirse que el Sr. Arguelles habia term inado 
su carrera en la am argura el m ismo dia que ha obtenido de la nación 
española el testimonio mas solemne de sus v ir tu d es ,  y  yo me persua
do que la nación no considerará digno de castigo el testimonio que 
ayer  le dieron las Cortes.

¿ Qué fueron las Cortes a y e r ?  A y e r  fueron,  permítaseme la expre
s ió n ,  un t r ib u n a l ;  yo asi lo entiendo: creo que eligieron ayer un tu 
tor ,  que depositaron su confianza en la persona ^{ue creyeron mas 
apropósito para d ir ig ir  los intereses, asi como la i lustración ,  los senti 
mientos,  el corazón de la Rein a  Doña Isabel  11  y su excelsa H erm ana; 
por consiguiente no hubo intervención ni por parte del Gobierno ni 
de la casa R ea l ,  que es de lo que habla el art. 57 en su caso primero;  
no puede considerarse bajo ningún aspecto como gefe de la casa R e a l ,  
sino como al hombre que la nación ha puesto para m ira r  por sus inte
reses y  ventura. ■ # .

Pero hay m as:  la incom patibi l idad que hubiera existido entre el  
gefe de la casa R eal  y  el D ip utad o ,  no puede exist ir  en este caso. E l  
D ip u ta d o ,  el  tutor nombrado por la nación española no pueden po
nerse en contradicción;  unos son sus intereses, el bien del pais ,  y  bajo 
nin gú n  concepto pueden presentarse en contra  de la nación,, nombrado 
y  elegido tutor por ella. ' .

Poco necesito vo d e cir ,  señores, y  m ucho menos recordando qué 
me sigue el i lustre orador D. Jo a q u í n  M aría López en el uso de la 
p alabra ,  y por consiguiente me reduciré á decir que bajo n ingún con
cepto puede considerarse D. Agustín  Arguelles sujeto á reelección, 
porque el que le ha conferido este destino de tutor de las augustas Huér
fanas,  es la nación por medio de sus representantes,  y los cargos suje
tos á reelección son los dados por el Gobierno y la casa R e a l ;  por cu 
yas razones yo confio en que por unanimidad se declarará que el Uon- 
greso está a ltamente convencido de que el Sr. Arguelles ha merecido,  
no la confianza nuestra ,  porque todos se la habíamos dado y a ,  sino 
tam bién  la del Senado.

E l  Sr. L O P E Z :  Señores,  no voy á decir mas que dos p a lab ras , ñ i  
podría acaso decir mas aunque quisiera , porque hay circunstancias 
en la vida en que tal cúmulo de ideas se vienen al a lm a ,  ta l  cúm ulo  
de a fectos ,  que es imposible  expresarlos,  sino.sentirlos.

Los Sres. Diputados que me han precédido han puesto en un p u n 
to de evidencia la cuestión que nos ocupa. Se ha citado un art iculo en  
que se dice que los gefes de Palacio  no pueden ser D iputados:  si esta 
eS* la  l e y ,  ¿ cu á l  es su espíritu , el  a lm a ,  la tendencia de ella? E l  poner 
Jos intereses públicos de la nación a cubierto de todas las influencias 
de Palacio.  ¿ Y  se ha verificado aqui esto que quiere im pedir  la ley?



No., de ninguna manera; se ha ciado un paso enteramente contrarío.
El cargo de tutor de 8. M. y  de la Sra. Infanta ha .sido concedido 

por la nación  española entera representada por el Congreso. ¿  Y qué, 
tío seria la mayor contradicción que en esa muestra misma de con
fianza hubieran dado .las Cortes ai dignísimo Presidente que tenemos 
á la cabeza, hubieran impuesto una nueva obligación á ios electores 
de su provincia de reelegirle para (pie pudiera ejercer el cargo de Di
putado? ¿No es el mismo el origen de ese nombramiento que el de 
Diputado? ¿N o es le» mismo la nación que le nombra en este caso 
q[ue en el otro, con la diferencia á su favor, de que en aquel los electores 
representan una sola provincia, y  que aqui cada uno de nosotros la 
representa también? Esta seria la contradicción mas monstruosa, y  
ponerlo en duda seria tanto como decir un Diputado 110 puede ser 
Diputado.

Señores, este dignísimo Presidente nos ha dicho, y  ha hecho un 
recuerdo a la vez, que hace. 31 años que por la primera vez se sentó 
en el Congreso: desde entonces ha pasado por todos los afanes de esta 
larga carre ra , y  lo liemos visto siempre firme en sus principios, y  
procediendo como hombre de honor, de lo que es una prueba la reso
lución del Senado y del Congreso que representan ¿ la nación entera. 
{Bien , bien .')

El orador enternecido, por cuya razón no le pudimos entender 
b ien , continúa: Si le hemos visto no contradecirse en sus principios 
desde la cárcel de Corte, en cuyo sitio reclamaba sil cabeza el verdu
go, después en el poder, mas adelante proscripto, y  en todas ocasio
nes su vida entera consagrada á la virtud  (b ie n , bien) ;  esta vida le 
constituía el decano de los hombres públicos y  parlamentarios, deca
no también de las victimas de la libertad, todo esto, señores, ¿110  di
ce nada á los individuos del Congreso? S i, y  mucho mas de lo que yo 
pudiera decir, porque ya he dicho antes lo que en mi corazón pasaba, 
y  por no poder decir mas, me siento. (D p la u s o s .)

El 8i\ J3URR1EL: Pido que se pregunte si está el punto suficien
temente discutido.

El 8r. Vicepresidente ACU Ñ A: No hay propuesta que hacer al 
Congreso para preguntarle si está ó no discutido. El Sr. Alonso tiene 
la palabra.

El Sr. ALONSO: Algunos Sres. Diputados me piden que renuncie 
la palabra, y  lo hago, suplicando á todos los Sres. Dipuiudos tengan 
presente lo que pasa en mi conciencia, por lo que pasa en la suya.

El Sr. DIEZ: Parece que la opinión unánime del Congreso es que 
el cargo de tutor que ayer confió la nación á su dignísimo Presidente 
por medio de sus representantes, no inhabilitará para el cargo de Di
putado. En este caso me parece convenia se nombrase una comisión 
presidida por uno de los ¿res. Vicepresidentes que fuera en busca del 
Sr. Arguelles á la sala del edificio donde se encuentra y  le condujese 
aqui.

El Sr. GONZALEZ B R A V O : Solo quiero que conste he pedido la 
palabra en esta cuestión, como nuevo que soy en este Congreso, como 
niño al lado del Sr. Arguelles, para corroborar las opiniones de mis 
compañeros, darle mi débil apoyo y  unir mi voto al de los Sres. D i
putados.

Se leyó la siguiente proposición presentada por el Sr. Madoz:
««Pido al Congreso se sirva declarar que el testimonio de aprecio 

que recibió ayer de las Cortes el Sr. Arguelles, no es obstáculo para 
que continúe en el cargo de Diputado Presidente, y  se le sujete á re
elección.

Puesta á votación se pidió por un gran número de Diputados que 
fuese nom inal, y  resultó aprobada la proposición por lo i  votos con
tra 2 ,  en esta form a:

Señores que diieron s i  i
Sánchez de la Fuente, D iez, Otero, Alonso (D. Jo sé ) ,  Becerra, A l-  

varez (D. J. E.), Cuenca, Belinchon (D. Bernardo), Posada, Fisac, 
Muñoz Bueno, Trias, Villalonga, Pastor, Ruiz del A rbol, Am etller, 
ALcon, Benedicto, Alonso (D. J .  B.), Cainpaner, Saenz, Quinto, Men- 
dizabal, M ateu, Gamboa, lriarte, Liacayo, Polo, Sánchez Garrido, 
Guibert, Lujan, Collantes (D. Antonio), Ovejero, M orate, Monedero, 
Muñoz Pardo, López García, Sancho, Fernandez de los R ios, Vicens, 
Aldecoa, Temprado, Osuna, García Sebastian, Luzuriaga, Goyeneche, 
P ita , G il Sauz, Pelachs, C Livijo , Fortuna, A lva ro , LiLlo, Fernandez 
Cano, Peña, Lanza, Torrente, Hompanera, Bru, Sagasti, Puigdorlila, 
P rim , Moras, Collantes (D. Vicente), Muñoz Bueno, Madoz, Baeza, 
Gutiérrez Ceballos, Leiva, Carrasco, Lacalle, Martinez Montaos, Paz 
García, Alcalá Zamora, Arias U na, V illara lvo , Velo, Osorio, García 
Mauricio, Santibañez, Alonso Cordero, Gómez Laserna, Escalante, Iz- 
nardi, G il Pedro, Proyet, López Pinto, Galvez Cañero, López (D. Joa
quín), Serrano , Cabello, Sendrá, Guillen y  Gras, Crespo, Hidalgo, 
Bonet, Escorial, Nocedal, Romero, Vidal, Cortina, Silva, Muñoz, Iñi
go, Diaz G il , A illon , Fuente Andrés, Suances , Pascual, Fernandez 
(D. F.), Rodríguez (D. Anselmo), Quirós, García Jovc, Mendez Vigo  
(D. F ,), González A legre, González B ravo, Perabeles, Azcarate, Ro
dríguez (D. F.), Mendez Vigo (D. Pedro), García Uzal, Prado Alegre. 
García Suelto, Verdú, Tejeiro, Rodil, Sr. Acuña, Vicepresidente.

Señores que dijeron no :
Huelves, Pacheco.
El Sr. ALONSO CORDERO: Suplico al Sr. Vicepresidente se sir

va mandar hacer la pregunta al Congreso de si saldrá una comisión 
de su seno á recibir al Sr. Presidente.

Hecha la pregunta, el Congreso acordó que sí.
El Sr. Vicepresidente ACUNA : Los Sres. Vicepresidente López y  

Secretarios Huelves y  Otero se h ervir Vi salir á buscar al Sr. Arguelles. 
( S a lie ro n  d ich o s se ñ o re s .)  En virtud  del acuerdo del Congreso los se
ñores Dipuledos tendrán la bondad de ponerse en pie para recibir á 
su Presidente.

Puestos en pie los Sres. Diputados y  los espectadores de las ga
lerías públicas y  reservadas, entró en el salón el Sr. Presidente A r 
guelles precedido de la comisión que salió á buscarle, y dijo

Ei Sr. Vicepresidente ACUN A: El Congreso acaba de acordar que 
el cargo concedido á V. S. por las Cortes generales en el din de ayer, 
no es incompatible cen el desempeño del de Diputado y  dignísimo 
Presidente nuestro, como V. 8. lo oirá por boca del Sr. Secretario.

Ei Sr. Secretario Diez leyó la proposición del Sr. Madoz y  la reso
lución del Congreso.

Habiendo tomado asiento todos los concurrentes, dijo
El Sr. AR G U E LLE S: Si V. S. me lo perm ite, Sr. Presidente, 

diré lo que siente mi corazón. Creo que la delicadeza, que no puede 
faltar nunca á un Diputado de la nación y  á un hombre de honor y  
dignidad, me obligaban á ocupar al Congreso de mi pobre persona: 
yo no tuve el valor necesario para presenciar esta discusión, y  me ar
rojé sin saber si hacia bien ó mal á dar este paso. El Congreso vuelve 
á honrarme con su confianza, y  en esta situación solo me queda una 
pena, y  es que yo no puedo ser tan asiduo en el trabajo como quisie
ra  y  hacer lo que mis costumbres y  mi ánimo rae han impedido. Yo 
juego de nuevo al Congreso que no sea que yo defraude en general á 
la nación, y  en particular á la provincia de Madrid que tanto me ha 
honrado, si no puedo con el desempeño de estos dos cargos: el Congreso 
tiene Vicepresidentes nombrados y  personas que pueden desempeñar 
el cargo mejor que yo.

Esta declaración me afecta y  llena de confusión; pero yo ruego al 
Congreso mire que está bien me haya dado este voto ; pero que m ire 
también por süs intereses que son el que el presidente desempeñe con 
puntualidad su encargo. (F a n a s  voces: B ien, bien. A plau sos.)

El Sr. Vicepresidente ACUÑ A: Si el Congreso volviese á nombrar 
Presidente nombraría á S. 8. como lo acaba de verificar, bien persua
dido de que ¡o puede desempeñar. (Muchos D iputados: Bien, bien.)

Habiendo ocupado la silla de la presidencia en este momento el se
ñor Arguelles, todas las galerías y  Sres. Diputados prorrumpen en 
prolongados aplausos.

Se procede á la órden del dia, y  habiéndose leído parte del dicta
men de la comisión encargada de informar acerca de los Sres. Diputa
dos que están sujetos á reelección por haber obtenido empleos y  conde
coraciones por el Gobierno, se suspendió su discusión á propuesta del 
Sr. Quinto.

Continúa la discusión de la ley  de vinculaciones.

 ̂Se leyó por segunda vez la enmienda del Sr. López al art. 1G de la 
misma.

Después de apoyarla su autor, y  de adm itirla la comisión , se puso 
á votación y  quedó aprobada.

Se dio cuenta del acta que remitía el Senado al Congreso de seño
res Diputados sobre la sesión celebrada el dia de ayer en las Cortes 
para el nombramiento de tutor de ó. M. la Reina Doña Isabel It y  
8. A . la Serum. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda.

Fue aprobada..
A  propuesta del Sr. Presidente el Congreso acordó reunirse en sec

ciones después de levantada la sesión.
No 'fueron tomadas en consideración por el Congreso , después de 

apoyadas por sus autores, las enmiendas hechas al proyecto de ley de 
vinculaciones.

Se dio cuenta de dos enmiendas hechas al dictamen de la comisión 
sobre presupuestos.

El Sr. Vicepresidente AC U Ñ A: Habiendo el Congreso resuello re
unirse en secciones, lo verificará inmediatamente.

Esta noche á las nueve se discutirá el dictamen de la comisión so
bre culto y  clero y  el de casos de reelección.

Se levanta la sesión.
Eran las dos y  media.

Sesión e x tra o rd in a r ia  de la noche del 1 1  d t  Julio d e  1 0 4 1 .

P R E S I D E N C IA  DEL SR. A C U N A .

Se abrió á las nueve y  media y  leída el acta de la sesión de la 
mañana fue aprobada.

El Congreso quedó enterado de varios nombramientos da presi
dentes y  secretarios hechos por diversas comisiones y  de los de varias 
comisiones hechos por las secciones.

Pasó á la comisión de Dotación del culto y  clero una enmienda 
del Sr. García (D. Sebastian).

Se leyó una comunicación del Senado sobre el proyecto de bagajes.
El Sr. SANCHEZ DE L A  FUENTE: La mesa debe manifestar 

al Congreso una duda que le ocurre respecto á este mensaje. El pro
yecto de ley de bagajes fue votado por el Congreso de 1810, y  el Sena
do lo remite ahora discutido en 18 11  al Congreso para el nombra
miento de comisión m ista; pero el art. 67 del reglamento dice que 
terminada una diputación lo quedan igualmente todos sus traba,os. 
La duda es si se deberá nombrar coíhision mista, ó si se pasará á una 
comisión nombrada por las secciones, para que entendiéndole como 
un proyecto nuevo remitido por ei Senado, de dictamen sobre él.

El Sr. O LO ZAGA: Poco tengo que decir sobre este asunto. Yo  
creo que debe pasarse este proyecto á las secciones para que propongan 
lo conveniente, sin que por esto se faite al reglamento.

El Sr. GONZALEZ, Ministro de Estado: Señores, hace pocos dias 
que ei Senado se ha ocupado en la discusión dd  proyecto de ley sobre 
bagajes, proyecto que fue producido por el Congreso de 1810. El Go-̂  
hierno ha concluido este proyecto, ei Gobierno lo ha promovido y  el 
Gobierno lo ha adoptado. Por consiguiente, señores, ei Congreso pue
de tomar la resolución que crea conveniente.

El Sr. SxYNCblEZ DE L A  FUENTE : Señores, el articulo del re
glamento está bien claro : concluida una diputación concluyen todos 
los negocios: luego aunque el Gobierno hubiese promovido este pro
yecto , debería considerarse como que acabó cuando acabó la Dipu
tación.

Ei Sr. MADOZ : Yo creo, señores, que este proyecto no puede 
presentarse al Senado para que nombre comisión m ista, porque ¿qué  
quiere decir comisión m ista? una reunión de Diputados y  Senadores 
que han de modificar un dictamen dado. Y  ¿cómo hemos de modifi
carle si nosotros no le hemos hecho? Yo creo por lo tanto que no se 
debe nombrar comisión mista.

El Sr. DIEZ: Habiendo sido este proyecto remitido por el Congre
so al Senado en 1 8 1 0 ,  y  habiéndose concluido la diputación de este 
año, aunque el Gobierno le haya promovido , después no puede ve
n ir al Congreso de 41 para que ratifique un pensamiento del del 
año 40.

El Sr. CORTINA fue de opinión que, bien se atendiese al regla
mento, bien á los principios constitutivos de aquel cuerpo, bien a la 
práctica constante, el Senado liabia usado de su derecho llevando á 
término el proyecto sin necesidad de que el Gobierno lo promoviese; 
y  que ei Congreso debia por tanto proceder al nombramiento de la 
comisión mista.

Sin mas discusión, y  á propuesta de la mesa, el Congreso acordó, 
después de declarar que no había lugar á comisión mista , que la co
misión nombrada por las secciones procediese á dar su dictámen como 
si fuese otro proyecto cualquiera de ley remitido solamente por el 
Senado. »

Se procede á ía discusión de presupuestos.
Ei Sr. Secretario SANCHEZ L A  FUENTE: El Congreso recor

dará que se leyó una enmienda del Sr. González Bravo sobre la supre
sión del tribunal de las Ordenes; y  después de apoyada por su autor, 
parece que se está en el caso de discutir esta enmienda con separación.

Ei hr. FERNANDEZ B AE Z A ocupa la tribuna, é impugna la 
enmienda , manifestando al Congreso que el tribunal conocido con el 
nombre de las Ordenes, tenia consigo atribuciones justísimas que por 
ningún titulo debian de quitársele, porque con ello se iba á compro
meter al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia , causándose infinitos per
juicios; por lo cual creia que debia dejarse la reforma como mas opor
tuna para ei año que viene, por ser imposible en la actualidad la sus
titución de ese tribunal.

El Sr. MUÑOZ BUENO empieza haciendo la historia del tribunal 
délas Ordenes, y  manifiesta que no había inconveniente ninguno en 
su supresión, pudiendo ser reemplazado muy fácilmente, primero, por 
ser m uy escasos ios negocios que había, que despachar, y  en segundo 
lugar porque estaba ya reconocida en el Gobierno la facultad de nom
brar las personas que le habían de sustituir.

S. 8. se hace cargo de varios argumentos hechos por los Sres. Minis
tro de Gracia y  Justicia y  Temprado, y  concluye pidiendo la aproba
ción de la enmienda dei ¿r. González Bravo.

El Sr. DIEZ impugnó la enmienda en un breve discurso que no 
pudimos comprender, por dirigir la voz al siLio en que se encontraba 
el Sr. Muñoz Bueno; sin embargo entre otras cosas entendimos, dijo 
que era necesario dar algún tiempo, porque semejantes reformas no 
se improvisaban, y  era necesario dar algún tiempo al Gobierno para 
que se plantearan, siendo necesario hacer una confianza del Gobierno 
que marchaba paralelamente con el Congreso en el camino de las re
formas.

El Sr. LOPEZ (D. Joaquin): Señores, el tribunal de las Ordenes, 
que nos ocupa en este momento , es ciertamente un anacronismo de la 
época, como aqui se lia dicho, que no puede sostenerse, y  que tiene 
un plazo breve siendo necesaria su reforma. Pero el Sr. Temprado no 
ha seguid^) ese camino y  en cambio de eso nos ha llenado de elogios á 
ese tribunal; de manera que la comisión j^or el órgano de S. S. se ha 
presentado mas ministerial que el ministerio mismo: y  supuesto esto 
voy á entrar en la cuestión. ¿De qué se tra ta , señores? De la conti
nuación ó extinción de un tribunal que hasta ahora todos Jos señores 
que han hablado en la m ateria, han convenido en que es nulo y  mons
truoso.

El Sr. González Bravo dijo, y  dijo m uy bien, que según el tít. v  
de la Constitución del año 12 habían cesado todas las jurisdicciones 
privilegiadas, no reconociéndose otras que la eclesiástica y  m ilitar. 
Este articulo, señores, es expreso, está terminante; y  pregunto yo : ¿ á 
cuál de estas dos corresponde ese tribu n a l, sola y  exclusivamente? Yo 
creo que á todas y  á ninguna , porque es un monstruo , porqde en
tiende en lo eclesiástico y  en lo c ivil y  en todo: pues ahora bien , ¿qué 
se puede decir contra este argumento que aun está por contestar ?

Se trata de causas eclesiásticas, y  pregunto y o : ¿ bajo1 qué punto de 
rista  deberá entender ó continuar entendiendo este tribunal en la ju 

risdicción eclesiástica? ¿Habrá de tener esas facultades tan amplias? 
Señores, la jurisdicción eclesiástica solo debe de entender en lo pura
mente espiritual, y si se quiere poner en duda esta verdad , si se quie
re llevar á la esfera del tribunal de las Ordenes lo que es de la rstVra 
eclesiástica, yo preguntaré si es una institución divina ese tribunal 
si fue Jesucristo quien lo estableció.

Repilo, señores, que ese es un tribunal monstruoso, y que 110 
puede explicar cómo en el año de 1 8 1 1 ,  en la época de las reformas 
permanezca todavía ese tribunal: esto, señores, es incomprensible.

El Sr. Diez nos lia dicho que era necesario dar algún tiempo, por- 
que estas reformas no se improvisan ; que era necesario dar un plazo 
al Gobierno para que planteara el tribuí.al que hubiera de s u ceder h. 
Y  yo pregunto: ¿ tendrá mas negocios entre manos este tribunal que 
el de la Rota? No seguramente: pues sin él hemos pisado ocho meses, 
y lo mismo podremos pasar tres ó cuatro hasta tanto que se haga la 
sustitución.

Pero nos ha añadido ««que era necesario hacer una confianza justa 
del Gobierno , porque marcha paralelamente con el Congreso en el ca
mino de las reformas.»» Justísim a es la observación. El Gobierno, y 
particularmente el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, tienen toda mi 
confianza , porque he tenido el gusto de estar á su lado en 1111 destino 
im portante, y  sé cómo piensa; p »ro yo  me atengo á aquello de ««ha
cienda hecha dinero en mano.»» Hagamos nosotros la reforma, y  excu
saremos el que 1 uego^se haga.

El Sr. TEM PRADO, contestando al Sr. López, dijo que lejos de 
ser lo que S. S. habiu manifestado lo que la comisión opinaba, esta 
proponía que para el año 12 la conveniencia publica exige no figure 
en ei presupuesto la partida del tribunal de las Ordenes; y que él en 
particular se oponía á toda reforma sin crear un nuevo establecimien
to que le sustituya, pudiendo sustituirse este en su concepto con mu 
asamblea, por ejemplo como la de la órden de 8. Juan.

8. 8. después de algunas observaciones concluyó haciendo la refle
xión al Sr. López de que asi como 8. 8. le había puesto en contradic
ción con el M inisterio, el Sr. López se liabia puesto en C o n t r a d i c 
ción consigo íriismo, pues tratándose solo de 710  rs. que decia el Se
ñor Baeza importaba este tribunal, la confianza que depositaba en el 
Ministerio 8. 8. 110 valia masque 710.

Los 8res. López y Temprado hacen algunas rectificaciones.
El Sr. TRIARTE manifestó en un corlo discurso, que él había vo

tado al principio en la comisión por la supresión del tribunal de las 
Ordenes, lo que hacia presente para probar no se ponía en contradicción 
si apoyaba la enmienda, puesto que creia debia suprimirse este tri
bunal, que si bien habia prestado importantes servicios, en la actua
lidad era mas gravoso que necesario, y  que por consiguiente debia 
adoptarse la enmienda.

El Sr. ALONSO , M in’stro de Gracia y  Justicia: Todavía resue
nan en este momento las palabras que pronuncié el otro dia al tratar
se de esta cuestión. Los 8res. Diputados recordarán que fijé la cues
tión en su verdadero terreno conviniendo en lo que debia desapare
cer y  en lo que por ahora debia quedar; y  pregunto yo , ¿pero ha de 
ser en éste momento? Dije que habia asistido á la comisión de Pre
supuestos, y con esto contesto al 8r. Muñoz Bueno; asistí también á 
la comisión especial de Gracia y Justicia, 01 las razones que se pre
sentaron y se convino en que no se hiciese novedad y  se pusiese una 
nota en la cual se dijese al Gobierno que la conveniencia pública exi
gía, que ese presupuesto no figúrase en el año de 18 4 2 ; y creyendo 
yo concluido este negoció, á pesar de eso produjo la votación en la 
cu£l se estuvo por la supresión.

Hablé también 'acfuel dia de la cuestión del momento de la opor
tunidad, v dije que la economía de la supresión del tribunal no era 
obra del momento, porque aun cuando convenia en que desapareciese, 
debia darse tiempo á fin de meditar lo que habia de reemplazar á ese 
tribunal. Estas reformas, señores, por lo mismo que son sumamente 
delicadas es necesario hacerlas con la mayor prudencia y  circunspec
ción, á cuyo efecto indiqué los inconvenientes y  hasta la resistencia 
que podia haber, y manifesté por último que resuelto el Gobierno á 
llevar á efecto la reform a, se comprometía de no poderla "TiTiílcirr?

En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Muñoz Bueno sobre de que si 
ahora no se hace la reforma luego tal vez no se hará , yo debo decir, 
como ya he repetido , que se acordó poner una nota en el presupuesto 
obligando al Gobierno á que descartase esa partida para el año de 1812. 
Yo creo, señores, que este precepto del Congreso en la ley comprome
tía al Gobierno en tales términos que seguro es que no querría cargar 
con la responsabilidad de presentar la misma partida en el año pró
ximo de 1842.

S. 8. después de contestar á varios argumentos presentados por lo.t 
Sres. Muñoz Bueno y  López, concluye diciendo: Se ha dicho, señores, 
que en el tribunal de las Ordenes hay negocios civiles. Los hubo cier
tamente, y  muchos ; pero desde que las Cortes le dieron la forma de 
tribunal especial, no.

Otro argumento se ha hecho, diciendo: ¿tendrá este tribunal mas 
negocios que el de la Rota? Pues si ese tribunal ha desaparecido, ¿por 
qué no ha de desaparecer el de las Ordenes? Cierto es que ha desapareci
do , pero sabido es que el tribunal de la Rota no conocía sino de la* 
causas que proceden del nuncio de S. S .; y  por consiguiente, 210 ha
biendo nuncio no podia existir. Pero porque haya habido ese incon
veniente de un modo extraordinario, ¿se quiere que se haga otro tan
to con el tribunal de las Ordenes, y  que se prive con ello de los re
cursos en materias eclesiásticas? No creo que hay motivo para seme
jante proceder.

También se ha dicho que se podia agregar á otro tribunal. Esta 
agregación no puede hacerse de ningún modo por el Gobierno. Por ul
tim o, señores, yo entiendo que mediante á las razones expuestas se 
está en el caso de no precipitar ai Gobierno á que adopte medidas qu» 
dictadas con precipitación y  sin detenimiento pueden traer sin duda 
gravísimos inconvenientes.

El 8r. L U JA N : Renuncio la palabra.
El 8r. PAZ G A R C IA : He pedido la palabra para hacer presenta 

al Congreso que en la comisión de Presupuestos manifesté ya mi opi
nión conforme con la idea que abraza la adición, cíe! Sr. Gonzalo 
B ravo, y que si no presenté voto particular fue por 110 aumentar el 
número de los que le habían formado. Me he creído en el deber do 
hacer esta aclaración para que 110 se crea inconsecuencia el que ha
biendo firmado el voto de la mayoría vote ahora en favor de la en
mienda del Sr. González Bravo.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y  votada nominal
mente la enmienda del Sr. González B ravo, fue aprobada por 60 vo
tos contra 51.

El Sr. Vicepresidente ACU Ñ A: se suspende’ la discusión. Para ma
ñana continuará la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las doce.

M A D R I D  1 1 DE J U L I O.

Brevísima ha sido hoy la sesión del Senado,  pues 
se ha reducido á leer y aprobar el acta de la sesión 
celebrada por las Cortes , y que las mismas habiaii 
pasado al Senado.

Habiéndose anunciado que se comunicar ía esta 
resolución al Congreso de Diputados ,  se levantó U 
sesión-

Grandes y  t iernas han sido las escenas que han 
tenido lugar hoy en el Congreso de los Diputados. 
La nación ha presenciado u n ' espectáculo digno de



los tiempos ant iguos.  El  Sr.  Argiielles ocupaba  la 
¿illa de ía pres idencia ,  y al te rminar se  el despacho 
ordinario lia sol ici tado de la asamblea algunos m o 
mentos en que se veia en la .necesidad de dist raer la  
Je sus tareas legislativas con un asunto pu ram en te  
pgrs o nal.Desde luego se ha conocido que  la delicadeza del 
tutor  electo de S. M. y A.  no  le permi t ía  con t i nua r  
al frente del Congreso sin una resolución explíci ta  
Jel cuerpo.  El  Sr.  Arguelles ha  dejado con efecto el 
asiento que ocupab a ,  y pasando á uno de los esca
ños de la sala,  ha expues to con una  emoción p r o 
funda las dudas  que le afligían desde el honr oso  
nombramiento  que las Cortes se d ignaro n w hacer  
e n e I •Re t i ra do  de la saía el Sr.  Arguelles,  y abier ta 
discusión sobre un  punt o  que ni los reglamentos po
dían prever ni era fácil someter lo á mas di rección 
que la que in spi raba  en el ánimo de todos los repre
sentantes del pais el mas vivo sent imiento  de ad m i
ración y de t e r n u r a ,  var ios  Sr  es. Dipu tados  se han  
apresurado á rec lamar la palabra.

El Sr.  C o r t i n a ,  que la ha  usado el p r im e r o ,  ha 
demostrado has ta  el ú l t imo punto  de la evidencia la 
ninguna analogía en t r e  el caso presente y lós previs
tos por la ley electoral  y po r  la Cons t i tuc ión  misma 
del Es tado.  Los gefes de la casa Real  que por  la pr i 
mera se hal lan inhib idos  de ser Dipu tados  ni Sena 
dores, son nombrados  por  el R e y ,  y del R ey  depen
d e n : el Sr.  Argiielles ha sido elegido por  la nac ión 
misma representada  en Cor tes ,  y lejos de depender  
en manera n ing una  de ot ra  persona den t ro  del alcá
zar de los R e y e s ,  es el encargado po r  la voluntad  
nacional de velar  por* los intereses del R e y  m enor  y  
de gua rdar  la augus ta Pe rs ona  de la Reina  Doña Isa
bel ii. Si pues por  esta demost ración no cabía i n c o m 
patibi l idad legal en t re  ambos cargos ,  los casos de re 
elección previstos en el art .  45 de la Cons t i tuc ión ,  
to da v ía ,  si c a b e ,  se ha l laban  mas ágenos de tener  
aplicación al asunto que se debatía.  La reelección su
pone una  gracia obtenida  del poder  e jecut ivo,  su p o
ne un nuevo vínculo co n t r a ido  ent re  el agraciado y 
el G o b ie rn o ,  y una duda por  consiguiente  de si este 
nuevo carácter  y compromiso  afecta ó no á la con 
fianza de los electores. E l  Sr.  Argiielles nada habia  
obtenido del G o b i e rn o ,  en nada  se separaba  por  un 
hecho,  siquiera p r e sun to ,  de la posición que re spec
to del cuerpo electoral tenia cua ndo  mereció los su 
fragios del pueb lo :  todo lo con t r ar i o ,  elegido D i p u 
tado po r  un a  ó mas provinc ias ,  ahora  habia sido 
nombrado  tu to r  por  todas las provinc ias  reunidas  y 
representadas  en Cortes.

La lógica precisa y severa del Sr.  Co r t in a  apuró  
brevemente  todas las consideraciones  de la cuest ión 
propuesta  , y desembarazó el campo de dificultades y 
objeciones. N a tu ra l  eíra que la posición victoriosa en 
que dejaba colocada la m at e r ia ,  en cuan to  al rac io
c inio y a la legalidad , fuese no solo d i sputada  en lo 
sucesivo,  sino ni s iquiera  t ra tada  nu evam en te ,  p o r 
que  nada  de nuevo podia ya añadirse .

Asi ha sucedido que el Sr.  Madoz ni  el Sr.  Lopéz 
se lian ocupado mas de este punt o  en su aspecto le
gal: ot ro lado quedaba  sin embargo á la cues t ión ;  el 
del sent imiento.  E l  Sr.  López ha p r o n u n c i a d o  en este 
sentido un bellísimo discurso lleno de emoción y de 
imaginat iva que  mas de una  vez h a  embargado las pa 
labras en los labios del o r ado r  y. com unicad o á los 
oyentes las profundas  emociones que q u e b r a n t a b a n  
su corazón en tan memorables  momentos .

Cu ando se siénte m u c h o ,  y sobre todo cuando se 
siente v ivamente  después de haberse agotado el r a 
ciocinio,  la de liberación es imposible.  Asi  ni el se
ñor Alonso  (D. J u a n  Bautista) ,  ni el Sr.  Q u i n t o ,  ni  
el Sr. González  B r a v o ,  á quienes el t u rn o  d é l a  pa
labra l lamaba á la t r i b u n a ,  han  podido  hacer  uso de 
ella, iii era fácil que el Congreso recibiese ya m ayo r  
convicción ni  mas profundas  sensaciones.  A p l a u d i 
mos por lo tan to  la generosa renuncia  que de su de
recho han verificado estos tres Sres. Di pu tado s  , l i 
mitándose á demo st rar  en brevísimas y biell sent idas 
palabras la absoluta conformidad en que  se hal laban 
con los que hab ian  tenido la dicha de precederles.

E n  el acto se ha  formado una  proposición fijan
do la resolución del Congreso sobre la no in hab i l i 
tación del Sr.  Argiielles para con t i n u a r  ejerciendo 
el cargo de D ipu ta do  y oc u pan do  la pres idencia del 
Congreso. T om ada acto co n t i nuo  en cons iderac ión  y 
acordado que fue que no pasará á las secciones,  la 
votación nominal aprobó aquella propuesta  po r  131 
votos cont ra  dos.

U n a  comisión compues ta  del Sr.  Vicepres idente  
López y de los Sres. Secretarios  Huelves y O ter o  , lia 
sido despedida para com unica r  ai Sr.  Argiielles esta 
resolución; pocos momentos  después la comisión ha  
vuelto acompañ an do  al Sr. Pre s id ent e  del Congreso; 
y notificado que le fue so lemnemente el acuerdo de 
este cuerpo,  lia expre sado  con t an ta  dignicTad como 
efusión su p ro f u n d o  reconocimiento1, ins is t iendo sin 
embargo en que se le relevara  de* pres idencia1 po r  lo 
difícil, si no imposible que le seria l lenar  cum pl id a 
mente en t r am bas  obligaciones.

Si alguna vez se lia hecho uso* de la palabra  en 
el m undo i n t e r p r e t a n d o  con acier to1 los sent imientos  
de que se halla -animada una asamblea ,  el Sr.  V ice
presidente A c u ñ a  ha  ten ido  ocasión de hacerlo en 
este dia. P o r  esto sucedió que apenas habia conclu i 
do de deci r  qiie los Vicepres identes  qued ab an  enca r

gados de supli r  con gusto al Sr. Argiielles en a qu e 
lla sil la,  las m is  sinceras y ardientes aclamaciones 
lian par t ido  s imul tánea  y espontáneamente  de todos  
los Sres. Diputados .

T e rm inado  este magnífico incidente  la sesión se 
ha  ocupado en exam ina r  las enmiendas  pendientes 
sobre el proyecto  de ley de v incu lac iones , de las 
cuales soló la del Sr.  López ha sido admi t ida  y 
ap robada .

E l  Congreso vuelve á reuni rse esta noche  para  
co n t i nua r  en sus t raba jos .

J  Sh

A l pr inc ip io  de la sesión de la noche  el Congreso 
se ha ocupado en mi asunto que hasta ahora  no ha
bia ten ido lugar  desde que nues tras  Cortes se hal lan 
d ivididas en dos cuerpos.  E n  lq legislatura an t e r i or  
el Congreso de los Dipu tados  habia aprobado un  p r o 
yecto de ley re formando en beneficio de la clase 
agrícola el servicio de bagajes; el Senado lia con t i 
nuado en este t r aba jo ,  y acaba de r em i t i r  al ot ro 
cuerpo su ant er i or  proyecto  notablemente mejorado,  
advi r t iéndole  que  por  su par te  habia no m brado  ya 
la comisión que en un ió n  con la del Congreso debia 
fo rm ar  Ja m ista . La  duda provenia  de la di ferente í n 
dole de ent rambos  cuerpos ;  en el Congreso ,  cómo 
mudable en su total idad cuando tiene lugar una  d i 
soluc ión,  los proyectos de una legislatura fenecen de 
todo punt o  con ella: en el Senado c o n t i n ú an  po r  re 
putarse  e te rno  el cuerpo que  solo en su tercera par te  
se renueva.  E l  Congreso actual por  lo t an to  no po
dia to mar  por  suya la obra  de la legislatura an terior ,  
y el Senado habia obrado al prop io  t iempo con 
acierto de l iberando sobre un negocio no re t i r ado  por  
el G obi er no  y pendiente  desde ía an t er i or  legislatu
ra. El  caso sin embargo era t a l , que  no podi an  con
cil larse una  resolución con ot ra.

T an  cierto es que no todo puede  estar  previsto 
en t re  los ho m bres ,  y que los innumerables  casos que 
se presentan en épocas tan fecundas en sucesos e x 
t raord inar ios  como las que alcanzamos nosot ros ,  pu e 
den serv i r  de much o pa ra  la ciencia del mecanismo 
representa t ivo .

El  C o n g re s o , después de haber  oido á varios se
ñores Dipu tados  , en t re  los cuales los Sres. Olózaga y 
Cor t ina  han  pr oc u rado explicar  el caso desusado que 
se ofrecia á d e l ib e rac ió n , ha votado que una  comi
sión de su seno se encargue  de e xam ina r  como nue
vo el proyecto remi t ido  por el Senado.

La enmienda  del Sr.  González  Bravo á la ley de 
presupues tos ,  relat iva á la supres ión del t r ib una l  de 
las O rden es ,  que en sesiones anteriores  habia sido to
mada en cons id erac ión ,  ha venido  entonces  al deba
te. Las horas  restantes se h an  ocupado en este asun
t o , convin iendo todos en la conveniencia de 1& su
pres ión  para el año p r ó x i m o , y demostrándose  por  
algunos la imposib i l idad  de hacerse ahora  , po r  los 
inmensos daños que  se seguían ,  no menos  que por  
la falta de autor idad  legal en el G o b ie rn o  pa ra  t r as 
lad ar  á o t ro t r ibunal  sus a t r ibuciones  no precedien
do al efecto una  disposición legislativa.

E l  Congreso sin embargo en votación nomina l  ha 
est imado conveniente  negar  al Gobierno  el escaso 
crédi to que por  el resto de año se necesitaba á fin de 
da r  lugar  a l a  r e fo rma:  60 Sres. Diputados  h an  op i 
nado  por  la enmienda  y 61 h an  votado en cont ra .

Pedro de B i l b a o , natural  de la anteiglesia de Arrieta en 
el señorío de V i z c a y a ,  de edad de 26  años,  é hijo legí t imo de  
Joaquín , ya difunto , y de Ramona de Uriarte  , su viuda , v e 
cina de la misma anteiglesia* estuvo en las filas de Cabrera  
en el año de 1 8 3 8 ,  sin que después  haya tenido noticia de su 
existencia ni paradero su anciana madre ,  la cual supl ica á to
da persona que lo supiere se lo comunique por cualquiera  
conducto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P N  virtud de providencia del  Sr. D. Manuel  L u c e ñ o ,  raa* 

gistrado honorario de la audiencia territorial  de V a l l a -  
dol i d ,  y juez de primera instancia de esta corte , se c i ta,  l l a 
ma y  emplaza por este segundo edicto y término de seis dias 
contados desde el de esta fecha , á D. Pelegrin T ou t  , vecino  
de la ciudad de V a l e n c i a ,  para que dentro de el los  se p r e 
sente en cualquiera de las cárceles de esta capital  , ó en la 
audiencia de S.  S . , cal le  de Bordadores ,  núm.  1 2 ,  cuarto 
s eg und o,  á dar sus descargos en la causa que se le sigue por 
estafa de 100 rs. á D. José G ar c ía ,  del comercio de l ibros de  
esta -vi l la/  pues si asi lo hiciere se le oirá y administrará  
just icia,  y de no se sustanciará la causa en rebe ldía ,  paráu-  
dole  perjuicio.

SE  cita y emplaza por el único1 y  perentorio término1 de 3 0  
di as ,  contados desde esta citaci'on , á los hijos de Alonso  

M a y o , vecino que fue de la parroquia de S. Sa l vador  de la 
montaña dé l l i o n eg r o ,  provincia de O v i ed o ,  para que se pre
senten en el juzgado de primera instancia de est'a c o r t e ,  que  
desempeña el Sr. D. Manuel  L u c e ñ o ,  y  escribanía del n u 
mero de D. Luis  de la M o r e na ,  á usar de su derecho en los* 
autos qué  Sé s iguen entre Santiago Redé ue l l o  y Antonio M a 
y o ,  sobre pertenencia de una casa en la cal le del Peñón ; con 
apercibimiento que de no veri f icarlo,  les parará entero pe r
juic io.  .

D N  virtud de providencia del Excmo.  Sr. capitán general  
^  de esta provincia de Castilla la N u e v a ,  y á instancia de  
la Excma.  Sra. condesa viuda de C o l o m e r a  , se hu acordado 
en obsequio de la recta administración de justicia proceder á 
la averiguación de si el Excmo.  Sr. D. Carlos Al va re z  de 
S ot oma yo r,  conde de Co lo me r a ,  tenia otorgada á su f a l l ec i 
miento alguna disposición testamentaria,  y que para conse
guirlo se anuncie al públ ico como se hace,  á fin. de que en 
caso posi t ivo,  el escribano ante quien se hubiese otorgado,  
lo ponga debidamente en conocimiento del juzgado de dicha  
capitanía general  ; con la prevención que de lio hacerlo q u e 
dará responsable á lo que contra él hübiése lugar en dérecho

1 7 N  virtud de providencia del Excmo.  Sr. capitán general  
de esta provincia de Castilla la Nueva  ¿ áe ha suspendi 

do la junta general de acreedores á la testamentaría concur
sada del Excmo.  Sr. D. Eugenio Eulal ió Portdcarrero , conde  
que fue del Monti jo ,  que estaba señalada para el dia 11 del  
corriente ,  y se ha trasladado para el domingo 18 del íiiismo 
y hora de las 10 de su mañana en el referido juzgado, '  pos
tigo de San M a r t i n ,  núm. 7 , piso bajo; advirt iendo que el  
motivo de que no se celebre aquella en el di-i 11 no es otro 
que el de estar señalada para dicho dia junta general  del c o
legio de abogados de esta corte,,  al cual corresponden los tres 
señores s índicos,  y también varios de los Sres.  acreedores ,  y  
otros que como representantes concurren á las de la e x p r e 
sada testamentaría de Montijo.

S U B A S T A S .
J 7 N  virtud de providencia del Sr. D. Manuel  Luceño ¿ juez  

de primera instancia de esta capital , refrendada por su 
escribano del  número D. Luis de la Morena , se sacan á p ú 
blica subasta seis fanegas,  cuatro celemines y 22  estadales de  
tierra comprendidas en un pedazo de mayor cabida pertene
ciente á D. José Ga l le g os ,  situado extramuros de esta capital ,  
inmediato al paseo de Luchana , cuyo  terreno es conocido con 
el  nombre de la charca de Mena ; y  se hallan tasadas por el  
agrimensor D. Simeón A v a l e s ,  cada fanega á 1700 rs , y t o 
das importan 1 0, 860  rs. y 5 mrs. , y se ha señalado para su 
remate el dia 22  del  próximo Jul i o  en la audiencia de dicho  
Sr< j u e z ,  cal le  de Bor da do res ,  número 1 2 ,  cuarto seguudo,  
de oncéf á doce de la mañana.

D irección  g e n e r a l  de Caminos y  Canales .

La dirección general  de Caminos y Canales ha acordado  
sacar á públ ica subasta la espadaña existente en todo el canal  
de Manzanares ,  bajo la cantidad menor admisible de 1,500  
reales v e l l ó n ,  señalándose para su único remate el dia 19  
del  corriente á las doce de su mañana en la saia de la mis
ma dirección.  Las personas que quieran enterarse de las con
diciones acudirán á la escribanía principal del  ramo , sita en  
el piso bajo de la casa de Correos.

B I B L I O G R A F I A .
/ ^ I L  Blas ,  edición española i lustrada con 5 0 0  grabados. Se  

ha publ icado la entrega 41 de esta esmerada publ ica
ción , primera que en España se ha hecho de una obra l i t e— 
rario-artística , empleando exc lus ivamente recursos españoles.  
Sigue abierta la suscripción en la l ibrería de Sojo á 5 rs. 
adelantados entrega para M a d r i d ,  o y medio para las pro
vincias,  y 6 para ultramar franco de porte.

Nota.  La lámina que se dio con la entrega 2 4  que re
presenta el robo de Samuel  Simón , corresponde al tercer  
tomo,  y vendrá señalada su colocacioe en la pauta de di 
cho torno.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Ul t i ma  representación del drama nuevo en tres áctos,  

arreglado á nuestro teatro ,  ti tulado
U N  C A J E R O .

3? Intermedió dé bai le nacional por los niños Doña M a 
nuela Hermosa y  D. José Rico.

4? El  muy divert ido juguete cómico en un acto ,  qué hace  
muchos años no se representa,  cuyo t ítulo es

U N A  N O C H E  D E  N O V I O S ,
en el qué desempeñará el principal  papel el  actor D. Maria
no Fernandez.  <

La empresa ha creído que esta piececi l la puede con a lg u
na v e n t a j a  suplir á un sainete para fin de fiesta,  y con esas 
solas pretensiones la v ue l ve  á poner en escena.

5? Terminará el  espectáculo cón boleras á ocho.

C R U Z .  A las ocho y  media de la nóehe'.
Sinfonía nueva compuesta por el profesor D. José M a n z -  

zochi.
En seguida la opera en cinco actos,  t itulada 

L U C R E C I A  B O R G í A .
N o t a . Se  está ensayando para ejecutarse a l a  mayor,  b r e 

vedad el drama nuevo en cinco actos traducido del francés,  
t i tulado

L O S  DOS C E R R A J E R O S .



A g u i l a s .             INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE SIERRA ALMAGRERA Y  M U R C I A .  Mes de Febrero de  1841
Relación de los denuncios y registros de minas adm itidos en dicho m e s , y  de las demarcaciones dadas en él, que la secretaría  del ramo fo rm a  en v ir tu d  de lo mandado en la 

R eal orden de 17 de Junio  del año de l í io t) .
C O N T I N U A C I O N .

Pechas. PeDipicinclor ó regislrador y  Yecindad. Nomhve de hi mina.
Clase 

de miueral. Paraje y término. Linderos. Ultimo poseedor.
Fecha de lar demarcadas.

«8 Feb re ro .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
1 1

Id.
I d.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
12 
I d.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d.
1 1
1 3

Id.
I d .
U
I d .
I d.
I d .
I d .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
1 5

Id.
Id.
U
1 5

Id.
U
1 5  
Id.
Id.
1 6  
Id.
I d.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
1 7

Id.
18 .

Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d .
Id.
I d .
Id.
1 9
Id .
Id.
Id.
Id.
I d .

Doña Mar ía  Ascensión R (-quena, 
de Cartagena.

Da misma.
L a  mism-a.
La misma.
D. Blas R o q ue ñ a ,  de id.
Do ña  María Ascensión Reque na ,  

cL id.
Ma te o T o r r a ! b a ,  de id.
Alfonso Cabezos,  de id.
Simón Ci.bf7.0Sj de id.
Cándido Cai-oros,  de id.
1). Antonio Bebía,  de id. 
Fu l genc i o Paredes , de id.
E l  mismo.
1). Mar i ano Antonio C ol l ad o ,  de 

idem.
D. Carlos R u i z ,  de id.
D. Mal eo  Peñafiel  , de id.
D. Antonio R u i z ,  de id.
D. Pedro Baleslcr,  de id.
D,  Manu el  P a r e j a ,  de id.
E l i as  Ternas ,  de id.
D. José R i z o ,  de Agui las.
D.  Joaqu ín  S e g u r a , de Mur ci a .
D. Sa l vador  Pagos ,  de id.
D. Francisco López,  de Car tagena.  
Antonio M a r t i n ,  de Cuevas .
Antonio M i l á n ,  de Dalias.
D. Diego Madol el l  , de Sevil la.
D.  Lorenzo Egea , de Car tagena.
D.  Esteban Casanova , de id.
D. José Sánchez Pagan , de id.
D. Esteban Casanova , de id.
D. Gerónimo Rubi o  , de id.
E l  mismo.
D.  Francisco Salazar ,  d e  id.
E l  mismo.
D. Rafael  C e g a r r a ,  do id.
E l  mismo.
D. José Sánchez,  <Ie id.
D. Francisco P e d r e ñ o ,  de id.
José Antonio Benzal , de id. 
Vi vi ano G a r c í a ,  de id.
D. Viceute Benedi ct o,  de id.
El  mismo.
D. jNieoUs J a u r e ,  de Lorea.  
Francisco L ó pe z ,  de Alumbres .
E l  mismo.
D. Antonio Alarcon , de  C a r t a 

gena.
D. José Penal  ba , de id.
D. José Roscada , de id.
D. José Soto , de id.
D, Francisco Mar t ínez ,  de Mur ci a.  
D. E d u a r d o  Baldivieso.
D. J u a n  P o r c e l ,  de Car tagena.
D. J u a n  Porcel  , de id.
El  mismo,  de id.
D.  Va l en t í n  C e r d a ,  de id.
J u an  García , de id.
D. J u a n  Porcel  , de id.
D. Pabl o F e r na n de z ,  de Mur ci a .
D.  Sebast ian Serbet .
D. J u a n  Bautista B o f a r u l l , di 

Car tagena.
Marcos  de M u í a ,  de Cuevas.
D. J a i me  P a r r a ,  de T u r g e n a .
D.  Francisco J a v i e r  Domínguez 

• de I luer ca l .
D. Tomas  M ar t í n e z ,  de id.
Gines P e r e z ,  de Cartagena.
E l  mismo.
D. José V i d a l ,  de id.
D. Antonio Vi da l  , de id.
D.  Angel  Qu ec c ut i ,  de id.
Francisco R o dr í gu e z ,  de S. J a v i e r  
P e d r o  Vázque z,  de Cartagena.
D. Ramón Boli l l ,  de id.
D. Domingo Rosignoi i ,  de Lorca 
D.  Francisco Dorda  , de Car tagena 
D. V e n t u r a  G r i s ,  de Aguilas.
D. J u a n  Baut ista B of ar ul l ,  d< 

Cartagena.

E l  Molinito.
•Su péríluo.
L a Coníianza.
La Bolsa.
La  Despreciada.
El  Abandonado.
V ir ge n  del Carmen,
La Providencia.
La  Fur ia .
La Vi r tu d .  
Remedios .
La Constancia.
Sla. Cruz  del Valle., 
D. Mariano.  A. Co

llado.
Puerto* Rico.
S. Mateo.
S. Antonio.
S. Pedro.
S. Manuel .
S. Elias.
El  Tr ueno .
Per did a .
Pue nt e  de  T abl a t e .  
C u a l q u i e r  cosa.
S. Antonio.
Sta.  M a r í a  de las 

Mercedes .
L a  Ab ando nada .  
Na p o l eó n e i  grande.
La T r e m e n d a .
11 é re u les.
Adelaida .
An ni ba l .
T e r r i b l e .
V i r g e n  de los D o 

lores.
M agd al ena .
S. Rafael .
T ri n i dad .
S. Camilo.
Semproniaiuu 
Ibnona.
La Esperanza.
V i r g e n  del  pr imer  

dolor.
S. J u an .  
Reconquistada.
Ab undante .
La Cuestión.  .
S. Fulgencio.
E l  Arco.
S. Ramón.
S.' Francisco.
La Ana.
La Olvidada .
S. Emil io.
Sta. Ger t rud i s.
E l  Descuido.
V i r g e n  de Dolores.  
Kami  l lele. 
Pordiosera.
L a  P e r c h a ,
S. Gines. 

e Repent ina .
Ejecut iva.
Lizarte.

, Desengaño.
S. Isidoro.
La Au ro ra .  
Azucena.
Mista.
La  Fama.
La Victor ia.
El  Piloto.
S. José.
J ú p i t e r .
T ir ab eq u e .
T e  la gané.
Preei  pi tac ion. 

e Cleo paira.

Plomizo.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d .
Id.
Id.
Id.
Id .
I d .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d.
Id.

, Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d.
Id.
Id.
Id.
Id.

X Id.  
Id.  
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
i d .
Id.
Id.
Id.

I d.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Barranco N e g r o ,  término de C a r
tagena.

R a mb l a -b o l t a  , término id. 
H o m b r í a  de E n g ar b o  , término 

ídem.
Loma de P e d e r n a l e s ,  término id. 
Cabezo de S. C r i s tóba l ,  término 

idem.
Barranco Mai rena  , t érmino de 

Cuevas.
Diputación de S. Gi nés ,  t érmino 

de Car tagena .
Id.  Id.
Id.  Id.
Id.  Id.

Loma de las Beatas ,  término id. 
Cabezo de D. J u a n ,  t érmino id. 
Barranco M en d o z a ,  término id. 
Cabezo del  Pozo de G u a r d a s ,  t é r 

mino de Cuevas.
C a pe l l a n í a ,  término de Pul pi .  
H o m b r í a  deí Engar bo ,  término de 

Cartagena.
R a m b l a  de la Bol ta ,  t érmino id. 
Bar ranco N e g r o ,  t érmiuo de C a r 

tagena.
Id.  Id .

R a m bl a  de la Bolla.
Cuesta  de Gos,  término de A g u i 

las.
Cabezo de S. C r i s t ó b a l , t érmino 

de Cartagena.
Cabezo de D. J u a n ,  término id.

Id.  Id.
P u e r t o  T a b a l e s ,  término de S o r 

bas.
C er ro  Vizcaíno,  término de C u e 

vas.
Loma del P u e n t e ,  t érmino id. 
Cabezo de Sancti  S p i r i t u s ,  t é r mi 

no d e  Car tagena.
Id.  Id.
Id.  Id.

Cabezo de D. J u a n ,  término id. 
Diputación de Garbanza l  , t ér mi 

no id.
Id.  del A l g ar ,  t érmino id.

Id.  Id.
Id.  del Ga rbanza l .
Lomo de L a g un e ta s ,  término id.  
Los Fr anc es es ,  término id.
Cueva de P ed ro  H e r n á n d e z ,  t é r 

mino id.
Col lado del F r a i l e ,  término id. 
Lomo del Mosqui to , término id.  
Mo n t e  de los F r anc es es ,  término 

idem.
La  Crisole ja ,  término id. '
Peñas  Blancas,  término id.
L l ano  de G r a n e r o ,  t érmino de 

Lorca.
Cabezo de D. J u a n ,  término de 

Car tagena.
Id.  Id.

M on t e  de  M ar t in  L ó pe z ,  término 
idem.

Pu n t o  del M o r o ,  término id. 
Cueva de Bal les teros ,  término id. 
Cabezo de Sancti  Esp í r i t u ,  t é r mi 

no id.
E r n o l e j a ,  término id.
Sancti  Espír i tu , término id. 
Cabezo de D. J u a n ,  término id. 
Fr an c es e s ,  término id.

Id.  Id.
Sol a ,  r incón de A r t o s ,  término id. 
Cabezo S. J u l i á n ,  término id. 
Cueva de las Narices  , t ermino id. 
M a j ad a  de los Fr anc es es ,  término 

idem.
Col lado de M o s q u i t o ,  término id. 
Santi  E sp í r i t u ,  término id.
Barranco La T o r r e ,  té rmi no id.
Cuesta de Azagador ,  término Velez.  
P i e d r a  Medi odí a  , t érmino Cuevas.
Cabezo de los L o b o s , término C a r 

tagena.
Cabezo de E n g a r b o  , término td. 
Barranco del lui ierno , término id, 
Cuesta de P o r m a u ,  t érmino id. 
Cabezo de E u g a r b o  , término id. 
Sancti  Espí r i tu , t érmi no id.
El  Al gar  , t érmino id.
Cueva de .Bal lesteros,  término id, 
Diputación del A l g a r ,  t érmi no id 

I d.  Id.
Id .  Id.
Id.  Id.

Cabezo de Sancti  Esp í r i tu  , t érmi  
no idem.

Franco.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Sta.  Lucía, Virgen de la 0 .  
Franco.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d.
Id.
Id.
Id.
Id.

Joaquín V id a l , loma de Lobos. 
Id.

Franco.
Id.
Id.
I d .
Id.

Tierras de D. Nicolás Berrizo. 
Franco.

Id.
Id.
Id.

i Id.
Lomo Largo , barranco de la 

Par ra .
T i e r r a s  de J u a n  Gómez.
Fr an c o .
Mina del Carnero.
Fr anco.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d .
Id.
Id.
I d .

S. Francisco, la Muerte j  Dos- 
familias.

Fr anco.
, S. Francisco Javier,

Aparecida y  franco.
Franco.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
I d.
Id.
I d .

' Id.
Id.

Se ignora.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. * 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id .
Id.
I d .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id:
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
(  Se contini

•

tara. )




